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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

53 CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 17 de enero de 2024, de notificación
de la Orden 169/2024, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Inte-
rior, en procedimiento de declaración de extinción por caducidad de la autori-
zación de ocupación temporal de terrenos con destino a la construcción de sa-
natorios de altura. Ampliación del plazo máximo de resolución y notificación del
procedimiento.

Apreciado error tipográfico en la publicación del citado Anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 21, correspondiente al día 25 de enero
de 2024, página 128 a 129 (número de inserción 03/1.258/24), se procede a su corrección
en los siguientes términos:

En la pág. 6 y 128 en el sumario.

Donde dice:
“Anuncio de notificación de la Orden 169/2024, de 17 de enero, de la Consejería de

Medio Ambiente, Agricultura e Interior, en procedimiento de declaración de extinción por
caducidad de la autorización de ocupación temporal de terrenos con destino a la construc-
ción de sanatorios de altura. Ampliación del plazo máximo de resolución y notificación del
procedimiento”.

Debe decir:

“Anuncio de 17 de enero de 2024, de notificación de la Orden 169/2024, de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, en procedimiento de declaración de ex-
tinción por caducidad de la autorización de ocupación temporal de terrenos con destino a
la construcción de sanatorios de altura. Ampliación del plazo máximo de resolución y no-
tificación del procedimiento”.

Madrid, a 26 de enero de 2024.

(03/1.428/24)
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